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Tibor Molnar
Miri Yiampolski ." .... , .... ,'
Manuela Ciacda
AlexRlIdra Fm;sio
Alexandra Rochetti
Antonio Vanugli
Usami Toshiko
Michiko Owada
Monika Dabrowska
Gabriela Ticu .... ,'
Ileana Magdalena Vass
Andrea Cresti

~-e-l-e-v:-G-o-:-~-~~_b~-Vl-.I-i---~G-e-..::.~::".-F':::;~~:-
Uca) I 3 6

Húngara 9
Israelí . :j 6
Italiana 3 2
Italiana . 2 i
Italiana 3 2
Italiana . ;3
Japonesa 3 ti
Japonesa.. 3 9
Polaca .... ;l
Rumana 3
Rumana ;J.]

Suiza. B
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Otros méritos ({~art.a" dl'-1T,~s.!ntaciónJparticipación continuada en acti
vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación fiui.XÍma: fi.

La Comisión u(' la Embajada de Turquía valorará los expeoiemes según
sus propios criterios, 4.ue' pueden lIO ajustarse al baremo ftllteriormente
citado.

Los cursos e investi~aciúnes, la experiencia labural y las publicaciones
deberán figurar dpta1ladament~'en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser sol'c.itada posteriormente.

lIndlO'cima.--Lista rll, n ...:di(jatos ureselecdonados. La relación de can
didatos pn'sltlecciotl.<l'1('S } propuestos al Gohierno turco se hará pública
en est~ mismo medio. ;-,::l f:c:m;'esión definitiva sera pusteriormentE' comu
nicada directamente a l.os interesados por este Ministf'rio y, en su caso,
por el Gobierno turCD. La presdección del candidato para una de e"tas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas pOl" esta Dirección
General para el verano de 1995 y curso académko 199ñ·96 a las que haya
concursado.

Duodécilna.~-In('ompatibilidades.Duran~ su período oe vigencia, estas
becas sron incompatibles con oiras becas 1) ayudas que p1lelÍan ser con
ced.idas por organismos públicos o privados, nacionales 1) extranjeros.

Madrid, 19 de octubre de I994.~··EI Director general, Delfín Colomé
Pu,jo!'

Madríd. 19 de octubre de 1994... -EI Director general, Delfín Co!r"o¡5.
Pujol.

6

5
o
"

24439 RE80U1CION d(; 19 de octutJre de m94, de tI! Dirección
CJeneral de Reln,:;innes Culturale." y CientWú:O-s, por In que
Sf1 modifica y arnplin la de 31 di-' aqo.<:to de 1994, s6b're
concesión de becas (1 t:iwiadanos e,y,f,rnnjeros.

Por Resolución número 20788, de 31 de agosto de H194, ~Boldín Oficial
del. Estado" número 226, de 21 de septiembre, se hacía p(lblica la relación
de ciudadanos extranjeros que habían obtenido bec¿\ de ~sl.a Dirccdón
General para realizar estudios en España durante el curs,) académico
1904--95. Rabi~ndcse producido determinados ca;:nbios en h.l. liSUl de bcca
rios que figuraba en .,;1 anexo a dicha Res'Jluciún, S0 inlrodueen por la
presente las siguientes modificaciones:

Primera.--B&,jas: Causan bajan por rcnunda, :¡nulac~úu o cambiu de
fecha:

--- --------_._--,._------_._--,----- --- -----
'1 I Mu,s\lalidad("~

Nombre ! Nacionalidad r'~~:4--T-~fI:5 .-
;;;;:~ael-Poie' - "1

1
Alemana ---~-'I--~-rr'

Irena Stefanova .. Búlgara. ¡~ 6
Paulina Panayidou " Chipriota :3 6
Nodad Nutsubid;w ., ; Georgiano (E. Dlplomá !

I tica?...... .. ! a I 6

Dalia Parets " ' '1 I¡,ta"ll·ea1n'.···.·..... . '1 3
3

l' ~
Laura Cavallarín .". _
Alexandra Fü.ssio ¡Italiana .. , .. I 1"
Patrizia Micozzi ! Italiana,. .. I ü

, . I I
Alexandra Rochetti "1 ItalIana.... . I I
Antonio Vanugli .. , Italiana.,. " 1

Noriko Suzuki ! Japonesa '1 :}

Dorota Karst ... Poldca .. . 3 I
Ileana Magdalena Vass RU~lana '1 1

_A_n_d_r~~_ Cr'~s~_ ..... ,_.._._.._.._~sUlza ~..!:} _L 6

Segunda,-Altas: Se conceden becas por las mensualidades indicadas,
según dotación reflejada. en la Resolución número 20788, anteriormente
citada, a los siguientes ciudadanos extranjeros:

._--._-_._------...----_._------,._------_._-_.-
i I :-'leroslIlkUdades

Nombre ¡ Nackmll.lidm.l 1-----1-----
1 I H}l·¡ I 1'l9=----.-.-------;-----.--.. ----- t - ---T--

Artu: Schmitt. .. , 1Alemana ... I ; I ~
MaItme Meumer .... .." CanadIense. I ,j ¡ 6
Woo,JurrgKim Corean?.. . .. ,.1 ~.: ¡ 6
Won Hoon Chao . Con~ana .. I (i . 9
Andreas Kyriacou Chipriota l;¡ 6

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

24440 R;',;SOLUCION de.'J de octubre de 1994, de la Direcci¡jn Gene
ral de los Registros JI del .NotaTiadú, en eí r(!cursn .Quber
nativu interpuesto a p'fectos doctrina.les, por el Notm'io de
Barcelona, don Jos4 A. López :tena, contra la negativa del
Registrador de la Propieda.d número 4 dn dJdw ct'Udad,
a inscribir una escrit'ura de présta'l1w hipotecario, en "Jir
tud de apelación del. rec--urrente.

En el recurso gubernativo interpuesto. a efectos doctrinales, por el
Notario de Barcelona, don J0Se A. López Tena, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 4 de dicha chIdad, a inscribir una
escritura de préstamo hipot.ecario, en virtud (j,e apelación del recurreMc.

m~CHOS

El día 9 de octubre de 1990, ante el Notario de Barcelona, don José
A. López Tena, se otorgó escritura pública de préstamo hipotecario entre
la compañía mercantil ~A1eusus, Sociedad Anónima_, y la. ~Catxa dE stalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa),

II

Presentada la anterior escritura en el R~gistro de la Propiedad. número
4 de Barcelona, fue calificada con la siguiente nota: .Suspcndid.a la Ü¡s·
cripelón oel precedente documento escritura autorizada por d Notarie
de Barcelona don Josep Alfons López Tena, el día 9 de octubre de 1990,
número 2491 de protocolo, asiento de presentación número 1928 del Diario
50, por no Dcreditarse faculta,des del representante de la entidad prestataria
para tomar fiinero a prést:mw. Defecto subsanalJle, No se toma anot'lf:i{,n
preventiva'por no haberse solidtado, Contra esta ca!iücación, pued"O ~ntel

ponerse recurso gubernativo ante el Présidente del Tribunal Superior de
Justicia de_Cataluña, en el plazo de cuatro meses, conforme ~J ¡O~ art.icl1los
66 de la Ley Hipotecaria y 1L2 Y ss. del Reglarnento Hipotecal'io. Uarci~h)fia,

J de abril de 1991. El Registradür de la Propiedad, Fdl). Pedro AvUa
Navarro•.

III

Posteriorment,e, subsanado el referid'l defecto, el doet.mel1to fue ins
crito en el citado Registro de ta Propiedad l:onfonne a io (;XlH·'~"'<1dl) en
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la SigUi.ClltC ilota: ·Inscrito el pr~cedente tlorumentu ·-acompahado de cer
tif¡c[~dun dt'i RehisLro Mercantil de Barcelona, (le la que resultan las facul·
üldf's a qU€; :,e refiere la nota anterior-, en el Ebro y folio, y bajo el número
de firea y asif'nr.(l que se expresan en el cajetin al margen de la descripci6n
d~ la fitwa, con on1Ísión de los pactos sín trascendenda real -aJtículo
51.60 d(>l Reglamento Hipoteca,rio-, y de las prohibiciones de disponer
-artículo 27 de la Ley Hipotecaria-. Contra la nota anterior puede ínter·
pouers(' recurso gubernativo a efectos doctrinales, conforme al artículo
122 del Reglamento Hipotecario,Barcehma, 3 dp- abril de 1991. El Regis
tradt,r de la Propiedad. Fdo. Pedro Avila Navarro,

IV

El Ncnario auturizame del documento interpu:'oo recurso gubernativo,
a efecLos doctrinalf,,'>, contra la nota denegatoria de inscripción, alegando
que el señor Re~strador no se ajusta en su cal;L,:ación al artículo 9 de
la Primera Directiva de la Comunidad Europea .j( 9 de rn~rzo de 1968.

v

"':1 RegistJador úe la Propiedad, en deien~a de Sil now, úlfonnó: QUf~

(-} <i.rtícnlo 9 de la primera Directiva está desarrollado por el artículo 129
d" la LC"J de Sociedades Anóntma<;, El prublema hay que t:sturliarlo no
s6lc¡ a la luz de la citarla Directiva, SitiO que es preüso ten~I' en cuenta
pi desarrollo que de ella se ha hec:hu en nuestro derecho: A. La Direetiva
d" ht C:EE. a) Eficaeia de las directivas comu.nitarias: Que no tienen apli
cabilidad directa. Que la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comu
nidad, de 13 de noviembre de 1990 considem que las Directivas tienen
un valor meramente interpretativo de la Ley interna; y b) Contenido de
la Primera Directiva. Que esta Directiva en su artÍl'ulo 9, párraflls 1 y
2 establece una normativa que va claramente dirigida al legislador de
cada Estado miembro y no al Juez O al intérprete. B. La Ley de Suciedades
Anónimas. a) Actos dentro del objeto. En este punto hay que considerar
lo establecido en los artículos 128 y 129 de la Ley de Sociedades Anónimas;
b) Actos fuera del o~ieto. Que si la representación se extiende a los actos
comprendidos· en el. objeto, debe concluin;e que para los act.os no com
prf'ndidQs en el objeto social, los admimstradores deberán estar autori"
7,f;dos espedalmente, sean por lo estatutos sea por acuerdo especial de
la Junta. De ~sta forma, la extralimitación del administrador puede pro
ducir: 1.0 La responsabilidad de éste frenie a la sodedad, frente a los
3I.:cionista.'" y frente a los acreedores, como consecuencia de la realizaci..)n
de un :1eto contrario a los estatutos (artículo 133 de la Ley de Sociedades
An6nima:--). 2" La ineficacia· del acto frente al tercero, según las reglas
generales de la representación. Sin embargo, según el artículo 129 d{: la
Ley de Sociedades Anónimas, la sociedad quedará obligada frente a ter
cuos que hayan obrado de buena fe y sin culpa grave. La excepción va
dirigida al Juez, que puede declarar la eficacia del acto apreciando esa
buena fp del tercero que contrató con la sociedad. Que la función de Nota
rios y Registradores, es, en este caso, la inversa, la preventiva del litigio,
la cautelar, la dirigida a que los actos en que intervienen sean pelfectos,
y l'Jin sombra dc posibles impugnaciones y anulabilidades. El Notario debe
vigilar especialmente la norma de sujeción de los administradores al objeto,
st'gún el artículo 166 del Reglamento Notarial. El Notario debe advertir
al tercero que el acto que pretende celebrar no está comprendido dentro
del objeto social, y después de esta advertencia ningún t.ercero puede decir
se de buena fe, interpretad~ esta buena fe del artículo 129 de la Ley de
Sociedades Anónimas, precisamente en el sentido que resulta de la Diree
tiva. En cuanto al Registrador, el citado articulo 129 no le impide calificar
sobre las faeultades del administrador: deberá hacerlo y denegar la ins
cripción si hay una clara extralimitación. El artículo 19 de la Ley Hipo
tecaria impone calificar la validez de los actos dispositivos, y esta validez
no es sólo la ausencia de nulidad absoluta, sino también la ausencia de
causas de u.nulabilidad y de impugnación, pues en otro caso, el Registro
recogería situaciones carentes de firmeza, no definitivas y pendientes de
posible litigio, lo que va en contra de su naturaleza. La postura registral
es similar a la que puede adoptarse en los casos del artículo 1738 del
Córligo CiviL c) La Jurisprudencia de la Dirección General. Las Resolu
dones de 10 de marzo de 1990 y 15 de abril de 1991, evidencian el criterio
expuesto anteriormente.

VI

El Pre~id{'nu- del Tribunal Superior de .Justicia de Cataluña confirmó
la pota dt:'l Registrarlor fundándnse en la concordancia entre el anJculo
9 de la Primera Directiva de la CEE y el artículo 129 de la Ley de Sociedades
Anónimr..s, que establecen un mismo principio, por lo que es lógico que
el Registrador la inscripción si el acto del representante excede del objeto

social, cmnu lo que {';'; que el NütaTb, r ' '",;,:0;; Lor.lplicacione~

y littgi0S, ad"ierta la ac'~üZ!ci6née l(}~ reJ:.lh:,':lLlh¿,'; )~ti ['i{'::::'~del objeto :"ociaI.

VIi

El Notario recurrente apelrí d iiUt.,., presidencia: manteniéndose en
sus alegacivllt'S, y aiJadió; (~ut;' en l")r:mto a 1(1 h~p{d".:,>i~ l;Qutenida 'i'U el
auto sohre la actuaC'i61l li'.H..ar~al éi. case d'3 ex(~,-',kl';,;e el repr{'s.mtante
del objeto social, cabe cÍi~dr que- j:.a.:~ supuesto e~ .::xLLaf¡.:¡ al pre~entf; recurso,
que no versa sobi'c a.duación nQtari:d, y qUt: . ~,: Pn:sidente del Trihunal
Superior de. Justicia de Cataluña es incompf'~F~,i ' para dilucidar de tal
actuación, hipotética o no, en el presente r-r'¡~'e'_;;;n;¡ento. Que concuerde
o no la h'y española con la Directiva, ésta tiene el rango preferente que
le atribuye los siguientes carad~n"s. 1. Según el artículo 189.3 del Tratado
de Roma las Directivas obHgan a todo Estado mfcmbro en cuanto al resul
tado a conseguir. 2. No puede aplirarse la norma estatal sin contemplar
la Directiva Comunitaria, 3. Las disposiciones incondidonales, suficiell-·
temente ciaras y precisa~~ de las Directivas cuyo plazo de transposiciól:
ya ha tra~cunido, tIenen efedo directo vertical, es decir, son invocable
y oponibles frente al Estado. Que bien con la Directiva o con la Ley estatal,
interpretada conforme al texto y finalidad de aquélla, la cuestión a dilucidat
es si el tomar dinero a préstamo por el organo de admmistración de una
sociedad mercantil excede del objeto social, como parece afirmar el auto
recurrido, y si, por tanto, es correcta la denegación de inscripción de
una hipoteca otorgada por el órgano de administración expresamente facul
tado pstatut'lriamente para ello, Que, conforme considem gran parte de
la doctrina, la hcultz-d de tomar dinero a préstamo se integra en el objeto
de toda sociedad wp¡:-cantil, es un poder irnplídto del aJminü,trador y
su limitación sería imponible a terc~ros. Además, en el presente caso,
las facultades estatutarias del administrador reproducidas en la escritura
se extienden a "representar ti la sociedad en toda dase de Oficinas del
Estado, Provincia, Municipio y Comunidades Autónoma", ante los Tribu
nales, Juzga,dos y Autotidades de cualquier clase y jerarquía, y actuar
en fnrma /Como J"epresentante legal de la Sociedad; otorgar en nombre
de la misma toda clasB de escrituras y documentos públicos y privados;
comprar, vender, arn:.nCtar, gravar e hipotecar bienes muebles e inmuebles,
practicar agrupaciones, segrp-gacíones, divisiones, declaraciones de obra
nueva y toda clase de üperadones que tengan trascendencia registrah.
y la interpret.ación dei Hegistrador reduyiría al administrador al ah::.unlo
de poder hipotecar en ghrant.ia de deuda ajena (} no poder hipotecar en
absoluto. Que es crHelio constante de la Dirección General de Hegistros
y Notariado mantkner los límites de la función calificadora, y para ello
basta citar las Re~oludones de 14 de julio de 1988, R de abril y 19 de
julio de 1991. Que siguiendo a la doctrina, se puede concluir con lo~ puntos
siguient(·s. L° El Registrador de la Propiedad o Mercantil no tiene facul
tades para calificar la: adecuaciótt del acto al objeto y la buena (l mala
fe del tercero; 2.° El tercero tiene un derecho, indusD constitucional, a
que se presume su buena fe. y a que si se pone en tela de juicio, sólo
el Juez debe decidir su caso; 3.° La calificación de oficio por el Registrador,
sin perjuicio de la buena fe que le anima, crea una inseg!Jridad incompatible
con la esencia del Re~istro y la finalidad dE" la Directiva. 4.° Dicha caH
ficacit1n por parte del Registrador infringe simultáneamente el Derecho
Comunitario, Constitucional y Procesal. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el artículo 9 de la Primera Directiva de la Comunidad El.:onómica
Europea, de 9 de marzo de 1968, 129 de la Ley de Sociedades Anónima~;

Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1984 y 24 de noviembre
de 1989 y Resoluciones de este Centro Directivo de 1 de julio de 1976,
2 de octubre de 19.81. 31 de marzo de 1986, 12 de mayo de 1989 y 11
de noviembre de 1991.

1. En el presente- recurso se debate exclusivamente sobre la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de una ~scritura de préstamo con
garantía hipote~aria,otorgada en representación de la sociedad prestataria
e hipotecantf' por el administrador único con cargo vigente e inscrito en
el Registro Mf'rcantil, lo cual queda debidamente at:reditado en el título
calificado.

El Regi~trador suspende la inscripción por no acreditarse las facujt.,dt's
del representante de la entidad prestataria para tomar dinero a pré;o;tamo.

2. Si se tiene en cuenta: a) que por determinación legal el ámbito
de representación del <idministrador de una Sociedad Anónima se extít':'l1de
a todos IO'l acto" comprendidos en el objeto social (vid artículo 129 Ley
f.iociedades Anl'lnimas); b) que como ya declarara esta Dirección General
(vid Resolución 11 Il<j\iembre 1991) es muy difíeil apreciar a priori si
un. determinado acto quena incluido o no en ese ámbito de facultades
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conferidas a los representantes orgánicos de la sociedad, (toda vez que
la conexión entre aquél y el objeto social tiene en algún aspecto matices
subjetivos -sólo conocidos por el administrador- participa en muchas
ocasiones del factor riesgo implícito en los negodos mercantiles, y suele
precisar del conveniente sigilo para: no hacer ineficaces, por públicas, deter
minadas decisiones empresariales que pretenden por medios indirectos
resultados negociales propios del objeto social), hasta el punt:o que ni
siquiera puede hacerse recaer en el tercero la carga de interpretar la
conexión entre el acto que va a realizar y el objeto social redactado uni
lateralmente por la otra parte contratante; e) que es doctrina consagrada
en la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y en las Resoluciones de este
Centro Directivo (vid Sentencias 14 mayo 1984, 24 noviembre 1989 y Reso
luciones 1 de julio de 1976, 2 octubre 1981, 31 de marzo de 1986 y 12
mayo 1989) la de la inclusión en el ámbito del poder de representación
de los administradores, no sólo los actos de desarrollo o· ejecución del
objeto social sea en forma directa o indirecta, y los complementarios o
auxiliares para ello, sino ·también los neutros o polivalentes y los apa
rentemente no conectados con el objeto social, quedando excluidos úni
camente no los actos ajenos al objeto mismo sino los claramente contrarios
a él, esto es, los contradictorios o denegatorios del mismo; d) que en el
acto ahora cuestionado -tomar dinero a préstamo con garantía hipote
caria- no concurre ninguna circunstancia que permita apreciar su ine
quívoca contradicción con -el objeto social, sino que por el contrario se
trata de tina de esas actuaciones que la doctrina ha dado en calificar
de neutros o polivalentes; deberá concluirse en la procedencia de la ins
cripción cuestionada, todo ello sin perjuicio de la legitimación de la socie
dad para exigir al administrador la responsabilidad procedente si su actua
ción estuviese desconectada del objeto social, o incluso la anulación si
concurriesen los requisitos necesarios (artículo 129 de la Ley de Sociedades
Anónimas).

Por todo ello esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
interpuesto revocando el auto apelado.

24442 ORDEN de 12 de septiembre d.e 1994 por la que se dispO'1/P.
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Sala Tercera en el
recurso 321.202, interpuesto· por don Ignacio Aguilar Fer
nández, en nombre y representación de la entidad ..Co
mercial Agrícola Riojana, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio
Aguilar Fernández, en nombre y representación de la entidad .Comercial
Agrícola Riojana, Sociedad Anónima», contra la Administración del Estado,
sobre indemnización· por funcionamiento anormal de la Administración
de Justicia, la Sección Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de marzo de 1994,
cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de la entidad "Comercial Agrícola Rio
jana, Sociedad Anónima\ contra la desestimación por silencio adminis
trativo, de la petición deducida ante el Ministerio de Justicia en escrito
de 24 de septiembre de 1989, debemos declarar y declaramos que la reso
lución impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas.»

En virtud, este Ministerio de Justicia e Interior, de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín Oficial del Estado»
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demá.<; efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1994.-P. D., el Subsecretario, Luis Herrero

.Juan.
Madrid, 3 de octubre de 1994.-EI Director general, Julio Burdiel lIer

nández. Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 1994.~P.D., el Subsecretario, Luis Herrero

Juan.

En virtud, este Ministerio de Justida e Interior, de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Esta
do»parageneral conocimiento y cumplimiento en SllS propios términos
de la mencionada sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Jesús Garda Garrido contra la Administración del Estado, sobre indem
nización por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia,
la Sección Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1994, cuya parte dis
positiva dice:

.Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contencioso-administra
tivo número de la sección 321.161, interpuesto por don Manuel García
Garrido contra la resolución del Ministerio de Justicia, de 20 de marzo
de 1987, que desestimó el recurso de reposición contra la resolución de
28 de noviembre de 1986 del mismo órgano, por la que fue desestimada

. la reclamación de indemnización por anormal funcionamiento de la Admi
nistración de Justicia, resoluciones que confirmamos por ser ajustada al
ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administración General del Estado
demandada de las pretensiones contra ella deducidas en la demanda; sin
condena en las costas causadas en el proceso.•

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional el recurso número 03/0000865/1991, interpuesto
por doña Ana Isabel Martínez Martín, contra la Administración General
del Estado, sobre impugnación de sanción disciplinaria de seis· meses,
seis meses y un año, todas ellas de, suspensión de funciones, la citada
Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nac¡ion~1ha dictado sentencia de 20 de mayo de 1994, cuya parte dispositiva
dice así:

24443 RESOLUCION de 5 de octubre de 1994, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Naciona~ dictada en el recurso número 03/0000866/1991,
interpuesto por doña Ana /snbel Martínez Martin.

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1994.-EI Director general, Martín Alberto Bar

ciela Rodríguez.

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de la recurrente contra la desestimación,
par silencio administrativo, así como contra la desestimación expresa por
resolución del Ministerio de Justicia de 30 de enero de 1992, del recurso
de reposición promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de
16 de enero de 1991, que impuso a la recurrente la sanción de suspensión
de funciones durante dos años por la comisión de tres faltas graves, debe
mos anular y anulamos las resoluciones impugnadas por no ser conformes
con el ordenamiento jurídico, dejando sin efecto la sanción aludida, y
declaramos el derecho de la recurrente a que se le abonen las retribuciones
dejadas de percibir como consecuencia de dichas sanciones y a que se
compute el tiempo que ha estado interrumpida su relación de servicios
a los efectos de todos sus derechos funcionariales; sin hacer expresa impo
sición de costas.»

ORDEN de 12 de septiembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dict"ada por la Sala de
lo Contencioso-Admini,strativo de la Sala Tercern en el
recurso 03/321.161, interpuesto por don Manuel Jesú,s Gar
cía Gan'ido.
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Ilmo. Sr. Secretario general de Justicia. Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


